

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021, 06354/INFOEM/IP/RR/2021, 
06355/INFOEM/IP/RR/2021, 06356/INFOEM/IP/RR/2021, 06357/INFOEM/IP/RR/2021 y 06358/INFOEM/IP/RR/2021y, interpuestos por XXXXX XXXXX, a quien se le denominada la RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00134/OASZUMPANG/IP/2021, 00086/OASZUMPANG/IP/202, 00085/OASZUMPANG/IP/2021, 00077/OASZUMPANG/IP/2021, 00065/OASZUMPANG/IP/2021 y 00075/OASZUMPANG/IP/2021, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00134/OASZUMPANG/IP/2021:
“solicito los permisos de factibilidad expedidos a favor de la empresa - casas Javer de México s.a. de c.v. y documentos que amparen la respuesta” (Sic)
Solicitud 00086/OASZUMPANG/IP/2021:
“solicito saber la ubicación de las bombas y La fuente de energía eléctrica, motores diésel del quipo de bombeo que existe en el organismo actualizado con documento que acrediten lo solicitado” (Sic)
Solicitud 00085/OASZUMPANG/IP/2021:
“requiero saber en el caso de tanques elevados tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso. solicitar saber su croquis de localización de cada uno de los que existen en el municipio y su plan de contingencia” (Sic)
Solicitud 00077/OASZUMPANG/IP/2021:
“Solicito todos los documentos que informen sobre la ubicación geográfica de todos los pozos de agua y depósitos de agua que existe en todo el municipio de Zumpango” (Sic)
Solicitud 00065/OASZUMPANG/IP/2021:
“Solicito la factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa Casa Geo en la solicitud para el servicio de agua potable y alcantarillado.” (Sic)
Solicitud 00075/OASZUMPANG/IP/2021:
“Solicito todos los documentos que informen sobre los Estudios de perforación de pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 a la fecha en el municipio de Zumpango” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información en cada una de las solicitudes: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. Con fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

Solicitud 00134/OASZUMPANG/IP/2021: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00134/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"solicito los permisos de factibilidad expedidos a favor de la empresa - casas Javer de México s.a. de c.v. y documentos que amparen la respuesta.” (Sic), le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “FACTIBIILDAD 2.pdf” y “FACTIBILIDAD .pdf”, los cuales serán analizados en el apartado de estudio correspondiente. 

Solicitud 00086/OASZUMPANG/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 0086/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"solicito saber la ubicación de las bombas y La fuente de energía eléctrica, motores diésel del quipo de bombeo que existe en el organismo actualizado con documento que acrediten lo solicitado” (Sic), le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf” y “86.pdf”, los cuales serán analizados en el apartado de estudio correspondiente. 
Solicitud 00085/OASZUMPANG/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 0085/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"requiero saber en el caso de tanques elevados tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso. solicitar saber su croquis de localización de cada uno de los que existen en el municipio y su plan de contingencia” (Sic), le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf” y “la 85.pdf”, los cuales serán analizados en el apartado de estudio correspondiente. 

Solicitud 00077/OASZUMPANG/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 0077/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"Solicito todos los documentos que informen sobre la ubicación geográfica de todos los pozos de agua y depósitos de agua que existe en todo el municipio de Zumpango” (Sic), le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf” y “res 77.pdf”, los cuales serán analizados en el apartado de estudio correspondiente. 

Solicitud 00065/OASZUMPANG/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Conforme a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de la Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento, se informa lo siguiente: No se cuenta con información de la empresa denominada "Casas Geo":
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominados “Respuesta 65.pdf”, el cual será analizado en el apartado de estudio correspondiente. 
Solicitud 00075/OASZUMPANG/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 0075/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita:"Solicito todos los documentos que informen sobre los Estudios de perforación de pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 a la fecha en el municipio de Zumpango” (Sic), le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominados “respuesta 75.pdf”, el cual será analizado en el apartado de estudio correspondiente. 

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:

Recurso de revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021: 
a) Acto impugnado.
“NO DAN RESPUESTA COMPLETA, NEGATIVA DE INFORMACIÓN” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA” (Sic)

Recurso de revisión 06354/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“NEGATIVA DE LA INFORMACION” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIR” (Sic)

Recurso de revisión 06355/INFOEM/IP/RR/2021: 
a) Acto impugnado.

“NEGATIVA DE LA INFORMACION” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIR” (Sic)

Recurso de revisión 06356/INFOEM/IP/RR/2021: 
a) Acto impugnado.
 “NEGTIVA DE INFORMACION” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIR. SOLO ES PLANO QUE NO ME DICE DONDE SE ENCUENTRAN LOS POZOS PEDI UBICACION GEOGRAFIACA” (Sic)

Recurso de revisión 06357/INFOEM/IP/RR/2021: 
a) Acto impugnado.
 “NEGATIVA DE LA INFORMACION” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
 “PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIR. ADEMAS MENCIONO QUE EL SOLICITANTE NO TIENE LA OBLIGACION DE SABER EL NOMBRE CORRECTO DE LA EMPRESA, SIENDO OBLIGACION DE USTED PROPORCIONAR LA RESPUESTA SOLO PRETENDE NO DAR CONTESTACION” (Sic)

Recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
 “NEGATIVA DE INFORMACIÓN NO SUBEN LA INFORMACION QUE MENCIIONA” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIREL EL INGENIERO MARIO IVAN MENCIONA EN SU CONTESTACION QUE ADJUNTA INFORMACION EN PDF LA CUAL NO APARECE EN LA RESPUEDTA, LO QUE DA A ENTERDER QUE LA TITULAR NO SABE NI SUBIR LAS RESPUESTAS. INFORMACION INCOMPLETA” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 06349/INFOEM/IP/RR/2021 y 06354/INFOEM/IP/RR/2021, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso de revisión número 06355/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al  Comisionado José Martínez Vilchis, el recurso de revisión número 06356/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al  Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso de revisión número 06357/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la  Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el recurso de revisión número 06358/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la  Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Acumulación, en la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha doce de enero de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

6. Admisión de los recursos de revisión: En fechas dieciséis, diecisiete y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que la RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. Por su parte, el Sujeto Obligado de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado en los recursos de revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021, 06354/INFOEM/IP/RR/2021, 
06355/INFOEM/IP/RR/2021, 06356/INFOEM/IP/RR/2021 y 06357/INFOEM/IP/RR/2021, no así en el recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2021, ya que en fecha diez de enero del año en curso, remitió el archivo electrónico denominado “AMPLIACIÓN DEL ESTUDIO GEOFISICO DEL POZO PROFUNDO DE SAN JOSE DE LA LOMA DE LA COMUNIDAD SAN JUAN ZITLALTEPEC .pdf”, sin embargo, se determinó no poner a la vista de recurrente en razón de contener datos personales, como fotografías de personas y posible nombre de particulares.
8.- Cierre de instrucción. En fecha quince de febrero del dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9.- Ampliación del plazo. En fecha quince de febrero del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. 
De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por la solicitante el catorce de diciembre del año dos mil veintiuno y la RECURRENTE presentó recursos de revisión el mismo día, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.
Resulta aplicable el siguiente criterio de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)
[bookmark: _GoBack]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "XXXXXXXX" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de la RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Al mismo tiempo, tras la revisión de los formatos de interposición de los recursos, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión a los rubros anotados, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes en los que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, son correctas y suficientes para tener por atendidas las solicitudes de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la solicitante requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, lo descrito en el antecedente uno de la presente resolución y posteriormente emitió sus respuestas conforme al antecedente dos del presente fallo.
Cabe aclarar, que en líneas posteriores se abordaran las solicitudes acceso a la información conforme al tema descrito en la mismas, en donde se especificara en cada una, la respuesta como el informe justificado correspondiente, con la finalidad de esclarecer el presente asunto así se tenga un mejor entendimiento.
No conforme el particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión en lo medula por la negativa de la información solicitada. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado en lo recursos de revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021, 06354/INFOEM/IP/RR/2021, 
06355/INFOEM/IP/RR/2021, 06356/INFOEM/IP/RR/2021 y 06357/INFOEM/IP/RR/2021, no así en el recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2021, ya que remitió el archivo electrónico denominado “AMPLIACIÓN DEL ESTUDIO GEOFISICO DEL POZO PROFUNDO DE SAN JOSE DE LA LOMA DE LA COMUNIDAD SAN JUAN ZITLALTEPEC .pdf”, el cual contiene un estudio geofísico del pozo profundo de San José de la Loma de la Comunidad San Juan Zitlaltepec, del Municipio de Zumpango, Estado de México de mayo del año 2018, constante de 38 fojas, el cual no se puso a la vista por contener fotografías de particulares y nombres de posibles particulares.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre las que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se advierten que los motivos de inconformidad acontecen por una parte parcialmente fundados para modificar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y por otra parte infundados para modificar o revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO; en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Antes que nada, con las manifestaciones realizadas por el SUJETO OBLIGADO a través de sus respuestas, proporcionadas en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por la RECURRENTE, sino por el contrario, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

En primer lugar, respecto de las solicitudes  000134/OASZUMPANG/IP/2021 y 00065/OASZUMPANG/IP/2021, respectivamente, que dieron origen a los recursos de revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021  y 06357/INFOEM/IP/RR/2021, es importante recordar que la particular solicitó: 
· Los permisos de factibilidad expedidos a favor de la empresa - casas Javer de México S.A. de C.V. y documentos que amparen la respuesta.
· La factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa Casa Geo en la solicitud para el servicio de agua potable y alcantarillado.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a través de los siguientes archivos electrónicos:

Solicitud 000134/OASZUMPANG/IP/2021:

 “FACTIBIILDAD 2.pdf”, el cual contiene el otorgamiento del dictamen de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje a “INMOBILIARIA ANHELO CASA SA DE CV. y COPROPIETARIOS”, para tramitar la autorización de la construcción del conjunto urbano denominado "ACACIAS", consistente en 780 viviendas de tipo interés social a ubicarse en fracción de terreno denominado SAN IGNACIO DE LOYOLA, catastralmente identificadas como fracciones Oriental y Occidental, Ubicado en el Acueducto Tizayuca-Zumpango, en la colonia San Bartolo Cuautialpan en el Municipio de Zumpango, Estado de México, sumando una superficie de 93,306.93 m2.

También contiene, una gaceta de gobierno en donde se le autorizo a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V." los dos condominios verticales en el conjunto urbano habitacional de interés social denominado "ACACIAS”, CONOCIDO COMERCIALMENTE COMO "JARDINES DE ACACIAS”, ubicado en el municipio de Zumpango, Estado de México, en su acuerdo CUARTO inciso A y B se estableció lo siguiente:

“CUARTO. Con fundamento en los artículos 5.38 fracción X, incisos b) y e) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 58, 112 y 115 del Reglamento del mismo Ordenamiento, deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior de cada uno de los Condominios referidos, debiendo considerar como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las previsiones correspondientes a las personas con capacidades diferentes, conforme a las disposiciones correspondientes del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, y 53 del Reglamento de la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes: 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas que se emplearán para el ahorro, reúso y tratamiento del agua. Instalar un medidor electrónico de consumo para determinar el volumen de suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en cada Condominio. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, así como para la infiltración del agua pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente respectiva…” (Sic)

“FACTIBILIDAD .pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0132/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, remite al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango:

-El acuerdo por medio del cual se le autoriza los servicios de agua potable y drenaje a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V." el conjunto urbano habitacional de interés social denominado y popular denominado "JARDINES DE MAGNOLIAS”, ubicado en el municipio de Zumpango, Estado de México.

-El acuerdo que autoriza a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V." los dos condominios verticales en el conjunto urbano habitacional de interés social denominado "ACACIAS”, CONOCIDO COMERCIALMENTE COMO "JARDINES DE ACACIAS”, ubicado en el municipio de Zumpango, Estado de México.

- El acuerdo que autoriza a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", el conjunto urbano tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “JARDINES DE MAGNOLIAS II”, ubicado en el municipio de Zumpango, Estado de México.

-El acuerdo que autoriza a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", el conjunto urbano tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “JARDINES DE GIRASOLES”, ubicado en el municipio de Zumpango, Estado de México.

Cabe señalar que en cada acuerdo referido con antelación fueron para la autorización de construcción de servicios de agua potable y drenaje.

Finalmente, adjuntó capturas de pantalla del acuerdo de referencia sólo de su página uno, respectivamente.

Solicitud 00065/OASZUMPANG/IP/2021:

“Respuesta 65.pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0160/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, informó al Titular de la Unidad de Transparencia, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se cuenta con información de la empresa denominada “Casas Geo”. 
En ambos asuntos el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su informe justificado. 

En ese sentido, tomando en consideración el tema en común de las solicitudes que se analizan en el presente punto, sobre la factibilidad, es necesario remitirnos a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, que en sus artículos 33 y 34 establecen lo siguiente:

“SECCIÓN QUINTA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia.
Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción municipal.
Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 
I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 
II. La Comisión; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de cabildo aprobado por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la Comisión para que ésta, de manera temporal, los preste, en los términos de esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables.” (Sic)

Es así que, la Ley de Agua del Estado de México reconoce como prestadores del servicio de agua potable a los Municipios y los Organismos Descentralizados, como lo son los Organismos de Agua y los faculta para otorgar el servicio de agua potable en los siguientes rubros:

“Artículo 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito de competencia, considerando la siguiente prioridad en los usos: 
I. Doméstico y público urbano; 
II. De servicios; 
III. Industrial; 
IV. Agrícola y pecuario; 
V. Acuacultura; 
VI. Recreativo; 
VII. Conservación ecológica y ambiental; y 
VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua
…
Los prestadores de los servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados a garantizar la calidad del agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma Oficial Mexicana.

Artículo 71.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, con construcción o sin ella, deberán contratar el servicio de agua potable para los usos a que se refieren las fracciones I, II y III, del artículo anterior, cuando al frente del inmueble exista infraestructura hidráulica para la prestación del servicio.” (Sic)

Tal y como se aprecia, la normatividad en materia establece la facultad de los municipios, a través de sus organismos de agua, para la prestación de servicio de agua potable, para tal efecto, los propietarios o poseedores de inmuebles deberán de realizar la debida contratación y, en cuanto a los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, el artículo 73 y 76 refieren:
	Artículo 73.- Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura hidráulica municipal. 
Asimismo correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de agua potable y su instalación en cada una de las tomas; es obligatorio el tratamiento de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que cumplan con lo previsto en los ordenamientos federales y estatales. Dichas plantas y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la ocupación de los conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos para el cumplimiento de esta obligación. El Reglamento establecerá los procedimientos aplicables.
…
Artículo 76. El municipio o, en su caso, el organismo operador determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, previo la satisfacción de los requisitos que para ello señala el Reglamento de esta Ley, y considerando la infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua. La Comisión emitirá la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. 

En el caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador determinará y, en su caso, aprobará, y supervisará, en los términos del Reglamento, las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del desarrollador, mismas que se considerarán para el cálculo del cobro de conexión a la red de distribución correspondiente, o en su caso condicionar la factibilidad al desarrollo de la infraestructura.

Para el otorgamiento de la factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador, deberá verificar que el desarrollo habitacional, no se encuentre en un predio cuya vocación natural sea inundable, en cuyo caso deberá negar la factibilidad o condicionarla a que se realicen las obras necesarias para evitar la inundación, conforme al procedimiento que determine la Comisión.” (Sic)


Del contenido del precepto legal en cito, le corresponde la determinación de la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, asimismo, en caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o el organismo operados aprobará y supervisará las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del desarrollador. Por su parte, el Reglamento de la Ley de Agua del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] [1:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig048.pdf] 


“CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO

Artículo 106. El prestador del servicio deberá prestar conjuntamente los servicios de agua potable y de drenaje, excepto cuando en la zona geográfica de que se trate, el municipio no cuente con las obras hidráulicas necesarias para tal fin, en cuyo caso podrá suscribirse el Convenio respectivo con la Comisión. 

Artículo 107. En aquellos municipios donde se haya suscrito el Convenio para que la Comisión preste los servicios, esta deberá realizar las siguientes funciones:

IV. Emitir las factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales.” (Sic)

Es así que, el SUJETO OBLIGADO al ser un prestador de servicios tiene la facultad de emitir factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, por lo que, de acuerdo al mismo ordenamiento legal, nos brinda el concepto, siendo el siguiente:

“Artículo 3. Además de los conceptos a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, para efectos de este Reglamento se entenderá por:
…
XXVIII. Factibilidad: al dictamen que emite la autoridad correspondiente, en los términos del presente Reglamento, por la que se determina que se cuenta con una fuente de abastecimiento de agua que hace material y jurídicamente viable la prestación del servicio de agua potable, así como la infraestructura adecuada para los servicios de drenaje, alcantarillado y saneamiento…”(Sic)

Robusteciendo lo anterior, el Capítulo Séptimo de dicho reglamento establece lo siguiente:
CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LAS FACTIBILIDADES Y DICTÁMENES DE CONGRUENCIA
Artículo 140. Para el otorgamiento de la factibilidades y/o en su caso, un dictamen de congruencia u opinión técnica sobre aquellas para la prestación de los servicios a los desarrolladores, constructores o propietarios de nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso de inmuebles destinados a cualquiera de esos giros, los cuales requieran de un dictamen de impacto regional en los términos de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México y/o estén contemplados en los supuestos del Libro Quinto del Código Administrativo, se aplicarán las disposiciones previstas en el presente Reglamento.
Artículo 141. Los interesados en obtener las factibilidades, o bien, un dictamen de congruencia o una opinión técnica, presentarán la solicitud correspondiente al municipio, al organismo operador o a la Comisión, según corresponda al supuesto de que se trate, o bien, por conducto de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, o de la Comisión Estatal de Atención Empresarial, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Dicha solicitud deberá contener: 
I. Nombre y firma del solicitante y/o de su representante legal. 
II. Domicilio del solicitante o de su representante legal con el señalamiento de una dirección válida de correo electrónico, para recibir notificaciones. 
III. Nombre del proyecto. 
IV. Tipo de desarrollo.
V. Ubicación y dimensiones del predio involucrado en el proyecto. 
VI. En su caso, la indicación de la fuente de abastecimiento de agua que habrá de surtir al desarrollo de que se trata. 
VII. Lugar y fecha. 
VIII. Plano de localización georeferenciado empleando coordenadas UTM. 
IX. Memoria descriptiva del proyecto, la cual deberá incluir la correspondiente a las obras para: 
a) Las redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado y su conexión a la infraestructura hidráulica municipal. 
b) La instalación de medidores. 
c) La recolección del agua pluvial, mediante pozos de absorción y/o la introducción de sistemas de naturación y/o para la captación y aprovechamiento de agua pluvial. 
d) El tratamiento de las aguas residuales. 
X. Memoria de cálculo a nivel de planeación, respecto del volumen de agua que se pretende captar y aprovechar, volumen de agua servida a descargar y, en su caso, los volúmenes de agua ya aprovechados y descargados. 
XI. Tipo y alcance de los servicios respecto de los cuales solicita la factibilidad, el dictamen de congruencia o la opinión técnica, en su caso.

Artículo 143. Cuando el municipio y/o el organismo operador cuenten con una fuente de abastecimiento propia, debidamente autorizada por la CONAGUA, cuyas características técnicas y situación legal hagan viable la prestación de los servicios otorgarán la factibilidad respectiva. En este supuesto, para que la Comisión emita el dictamen de congruencia respectivo, la autoridad municipal correspondiente deberá acompañar a su factibilidad, copia de la documentación siguiente:

I. Aquella que acredite la titularidad y vigencia de los derechos de aguas nacionales a nombre de la autoridad municipal. Para desarrollos de diez a sesenta viviendas, solo documentación de la fuente de abastecimiento y para mayores de sesenta viviendas de todas las fuentes aprovechadas en el municipio. 
II. Análisis de la oferta-demanda de la fuente de abastecimiento o de todo el municipio, según corresponda, especificando la zona a la que presta el servicio la autoridad municipal, los grupos organizados de usuarios o bien otros prestadores de los servicios. 
III. Reportes de lecturas de medidor 10-A de las fuentes de abastecimiento municipales, presentados ante la CONAGUA para el pago de derechos de los últimos cuatro trimestres.
 IV. Estudio de desarrollo y aforo de las fuentes de abastecimiento o documentación reciente que proporcione evidencia suficiente sobre la capacidad de producción, para lo cual, la Comisión podrá realizar visitas de inspección. V. Análisis de calidad del agua potable de acuerdo con la NOM correspondiente, emitido por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, con antigüedad máxima de seis meses. 
Las factibilidades de la autoridad municipal y los dictámenes de congruencia de la Comisión, se emitirán en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud respectiva.

Artículo 144. Cuando el municipio o el organismo operador no cuenten con una fuente de abastecimiento propia y/o las obras hidráulicas adecuadas para prestar los servicios y la Comisión tenga la posibilidad física y operativa para hacerlo, el municipio o municipios involucrados emitirán la autorización correspondiente para que sea la Comisión quien otorgue las factibilidades y, en su caso, preste los servicios en la zona de que se trate, mediante la suscripción del Convenio respectivo, quedando a cargo de la Comisión el ejercicio de las facultades que la Ley y el presente Reglamento otorgan a los municipios y/o a los organismos operadores. 
En este supuesto, los desarrolladores, constructores o propietarios, adicionalmente, presentarán a la Comisión, copia de la documentación siguiente: 
I. La que acredite la propiedad del inmueble. 
II. En su caso acta constitutiva de la persona jurídica colectiva. 
III. Identificación oficial del solicitante. 
IV. En su caso, la que acredite la representación legal del solicitante. 
V. Anuencia por escrito de la autoridad municipal, en la que se establezcan los términos técnicos, administrativos y legales necesarios para la aceptación de la obra de toma para el suministro de agua en bloque y/o descarga de aguas servidas en el momento oportuno, con los derechos y obligaciones correspondientes.” (Sic)
Esa así que, cuando el municipio o el organismo operador cuente con una fuente de abastecimiento propia, debidamente autorizada por la CONCAGUA, otorgará una factibilidad, en ese supuesto, la Comisión emitirá el dictamen de congruencia respectivo y, sólo en aquellos casos en los que el municipio o el organismo operador no cuenten con una fuente de abastecimiento propia y/o las obras hidráulicas adecuadas para prestar el servicio y la Comisión tenga la posibilidad física y operativa para hacerlo, el municipio emitirá la autorización correspondiente para que sea la Comisión quien otorgue las factibilidades y, en su caso, preste los servicios en la zona de que se trate, de acuerdo al artículo 144 del reglamento en cito.
Precisado lo anterior, en respuesta a la solicitud 000134/OASZUMPANG/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO, sólo se concretó a entregar diversos acuerdos (contenidos en gacetas de gobierno) en donde se le autoriza a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", para la construcción de servicios de agua potable y drenaje, dentro de las obras a sus cargo de diversos conjuntos urbanos, lo que darían por colmando el punto de la solicitud sobre “los documentos que amparen su respuesta”, no obstante el SUJETO OBLIGADO, sólo se concretó a entregar la primer imagen de los acuerdo mencionados sin saber su contenido, lo que no satisface el derecho de acceso a la información del particular.
En ese sentido, si bien entregó los acuerdos señalados en el párrafo anterior, no así los dictámenes de factibilidad a que hace referencia en el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0132/2021, como se advierte en las siguientes imágenes:
[image: ]
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Las cuales en esencia los dictámenes de factibilidad fueron los solicitados por el particular. 

Respecto del documento denominado “FACTIBIILDAD 2.pdf”, si bien es cierto contiene un otorgamiento del dictamen de factibilidad de servicios de agua potable y drenaje, pero a la empresa “INMOBILIARIA ANHELO CASA SA DE CV. y COPROPIETARIOS”, no a la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V."; sin embargo, en el acuerdo que ajunta al mismo archivo se advierte el nombre “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", creando con ello una incertidumbre e incongruencia de cuál de las empresas mencionadas fue la autorizada para la construcción del servicio de agua potable y drenaje, máxime, que el SUJETO OBLIGADO, no preciso porque el dictamen de factibilidad aparece una empresa diversas a la mencionada en el acuerdo de referencia; siendo entonces que lo  remitido no corresponde a los solicitado; máxime que el área del SUJETO OBLIGADO que se pronuncio fue el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento que no es competente para emitir los dictámenes de factibilidad, siendo el competente Director General Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, como se advierte en la solicitud de información que se analizada en el punto siguiente.

Razones por las cuales, lo procedente es modificar la respuesta a la solicitud 000134/OASZUMPANG/IP/2021, y ordenar en términos de lo señalado por el considerando quinto de ser procedente, el documento o documentos en donde conste:
a) Factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V."  y los documentos que lo justifiquen, señalados en respuesta. 
En lo que respecta a la solicitud 00065/OASZUMPANG/IP/2021, en respuesta el SUJETO OBLIGADO, señaló que no se cuenta con información de “CASA GEO”, lo que se traduciría como hecho negativo; sin embargo, se incumplió con lo señalado por artículo 162 que señala:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
 
El cual, consiste que las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.
La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

La falta de turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

Toda vez que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, no así su Director General que de acuerdo al artículo 7 fracción X, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, tiene la siguiente atribución: 

“Artículo 7. El Director General, tendrá las siguientes obligaciones y facultades:
…
X. Emitir dictámenes de factibilidad.” (Sic)
No pasa desapercibido, que de la solicitud se advierte que el particular no señaló la temporalidad de la información solicitada, por lo que, esté Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que considerando la fecha de la solicitud, se determina que la requerida es la vigente a la solicitud de información; es decir al dos de diciembre del año dos mil veintiuno, 
discernimiento que encuentra apoyado en los Criterios 1/2010 y 2/2010,  emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que disponen: 

 “Criterio 1/2010
	
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.

El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”

“Criterio 2/2010.

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”(Sic)

Razones por las cuales lo procedente es modificar la respuesta otorgada en la solicitud 00065/OASZUMPANG/IP/2021, y ordenar en términos de lo señalado por el considerando quinto de ser procedente, el documento o documentos en donde conste:
b) Factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa Casas Geo, para el servicio de agua potable y alcantarillado, vigente al veintiséis de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Con la salvedad, que para el caso de que no se haya generado la información que se ordena, bastara que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada. 

En cuanto a las solicitudes 000086/OASZUMPANG/IP/2021, 000085/OASZUMPANG/IP/2021 y 00077/OASZUMPANG/IP/2021, que dieron origen a los recursos de revisión 06354/INFOEM/IP/RR/2021, 06355/INFOEM/IP/RR/2021y 06356/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, es importante recordar el que la solicitante requirió lo siguiente:

· Saber la ubicación de las bombas y la fuente de energía eléctrica, motores diésel del equipo de bombeo que existe en el organismo actualizado con documento que acrediten lo solicitado.
·  Saber en el caso de tanques elevados tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso, el croquis de localización de cada uno de los que existen en el municipio y su plan de contingencia.
·  Todos los documentos que informen sobre la ubicación geográfica de todos los pozos de agua y depósitos de agua que existe en todo el municipio de Zumpango.
Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO, otorgó sus respuestas a través de los siguientes archivos electrónicos:

“PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf”, el cual contiene un plano en donde se ubican cada uno de los pozos de agua, tanques, cisternas y bombas, que hay en el municipio de Zumpango, Estado de México, de la administración pública del 2019-2021.

“86.pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0163/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, remitió al Titular de la Unidad de Transparencia, en formato “pdf” la información de la ubicación de bombas, pozo y cisternas. 

 “PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf”, el cual contiene un plano en donde se ubican cada uno de los pozos de agua, tanques, cisternas y bombas, que hay en el municipio de Zumpango, Estado de México, de la administración pública del 2019-2021.

“la 85.pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0159/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, informó al Titular de la Unidad de Transparencia, adjuntar la información en “pdf”, sin embargo no se pronunció sobre el su plan de contingencia para el caso del desplome de los  tanques elevados por un riesgo de un accidente por la irregularidad del piso.

“PLANO DE INFRAESTRUCTURA ZUMPANGO-Model.pdf”, el cual contiene un plano en donde se ubican cada uno de los pozos de agua, tanques, cisternas y bombas, que hay en el municipio de Zumpango, Estado de México, de la administración pública del 2019-2021.

“res 77.pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0161/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, remitió al Titular de la Unidad de Transparencia, en formato “pdf” la información requerida. 
En todos los recursos de revisión, el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su informe justificado. 

Precisado lo anterior, en esencia de todos los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO, en sus respuestas, entregó el siguiente plano:

[image: ]

El cual al acercarlo a un 116%, nos arroja la información solicitada por el particular, correspondiente a la ubicación de todos los pozos de agua, tanques, cisternas y bombas, que hay en el municipio de Zumpango, Estado de México, de la administración pública del 2019-2021, como se advierte en la siguiente imagen de manera de ejemplo:

[image: ]

Y siendo que la información fue proporcionada por el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, que de acuerdo al artículo 44 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 44. La Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento tendrá las siguientes atribuciones, consideradas para la Operación: 
I. Planear, operar, y mantener los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio. 
II. Recibir, administrar, vigilar y distribuir el agua en bloque. 
III. Establecer las políticas para el registro de información gráfica, alfanumérica, cartográfica y estadística, respecto de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
IV. Diseñar, levantar y procesar los censos, encuestas y muestreos sobre la infraestructura hidráulica. 
V. Establecer y desarrollar programas para garantizar la calidad del agua y evitar su contaminación. 
VI. Desarrollar programas para la reducción de volúmenes de agua no contabilizada aumente la eficiencia del sistema. 
VII. Gestionar la limpieza y rectificación de cauces federales. 
VIII. Coordinar las acciones necesarias, cuando se presenten eventos hidrometeorológicos que afecten al Municipio. 
IX. Coordinar acciones de apoyo a entidades públicas en caso de catástrofes naturales, contingencias y accidentes. 
X. Apoyar a la población donde se carece de red de agua potable, con agua distribuida en camión cisterna, en la medida que sea posible por el O.D.A.P.A.Z. XI. Dar servicio a los particulares, con el suministro del vital líquido, en base a las facturas que les fueron generadas. 
XII. Control de presión, niveles y bombeo de pozos. 
XIII. Manejo y control de tableros y controles eléctricos. 
XIV. Solicitar que se realice la cloración del agua en pozos y cisternas de distribución ante la dependencia correspondiente. 
XV. En caso de contingencias naturales (incendios), trabajar en coordinación con Protección Civil del Municipio de Zumpango. 
XVI. Vigilar y reportar las maniobras en los pozos, tanques elevados, cárcamos, conjuntamente con la Coordinación de Operación y Mantenimiento. 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales”(Sic)

Lo procedente es confirmar las respuestas del SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes 00086/OASZUMPANG/IP/2021 y 00077/OASZUMPANG/IP/2021; máxime que, de la información proporcionada, esté Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
No así la solicitud 00085/OASZUMPANG/IP/2021, porque el SUJETO OBLIGADO, sólo se concretó a adjuntar el plano de ubicación de todos los pozos de agua, tanques, cisternas y bombas, que hay en el municipio de Zumpango, Estado de México, de la administración pública del 2019-2021, a pesar que mencionó que adjuntaba la información en “pdf”, sin que se pronunciara sobre el plan de contingencia de los tanques elevados tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso; por ello, en términos de lo señalado por los artículos 29, fracción VII, 44 fracción XV y XVI, 46 fracción VII y 47 fracción VII y VIII, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, el SUJETO OBLIGADO a través de su Dirección Administración, Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento y Coordinación de Operación y Mantenimiento,  tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 29. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Vigilar, Implementar, controlar y evaluar el programa de protección civil del Organismo en coordinación con los programas de Protección Civil Municipal.
…
Artículo 44. La Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento tendrá las siguientes atribuciones, consideradas para la Operación: 
…
XV. En caso de contingencias naturales (incendios), trabajar en coordinación con Protección Civil del Municipio de Zumpango. 
XVI. Vigilar y reportar las maniobras en los pozos, tanques elevados, cárcamos, conjuntamente con la Coordinación de Operación y Mantenimiento.
…
Artículo 46. La Coordinación de Operación y Mantenimiento tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Asistir a la comunidad Zumpanguense, en caso de contingencias naturales, en coordinación con Protección Civil Municipal.
…
Artículo 47. La Coordinación de Construcción y Logística tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Asistir a la comunidad Zumpanguense en caso de contingencias naturales, en coordinación con Protección Civil Municipal. 
VIII. Cumplir y dar seguimiento al manual “Atlas de Inundación Municipal”, así como demás ordenamientos que se indique.” (Sic)

Puede ser que tenga el plan de contingencia de los tanques elevados que tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso; por consiguiente, lo procedente es modificar la respuesta a la solicitud 00085/OASZUMPANG/IP/2021, y ordenar el plan de contingencia de los tanques elevados que tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso y de ser procedente en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo, vigente a la solicitud de información. 

Por último, respecto de la solicitud 00075/OASZUMPANG/IP/2021, que dio origen al recurso de revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2021, es importante recordar que el particular solicito:
· Todos los documentos que informen sobre los Estudios de perforación de pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 a la fecha en el municipio de Zumpango.
El SUJETO OBLIGADO, dio su respuesta a través del siguiente archivo electrónico:

“respuesta 75.pdf”, el cual contiene el oficio número O.D.A.P.A.Z/DOCM/0162/2021, por medio el cual el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, remitió al Titular de la Unidad de Transparencia, la información electrónica en “pdf”; sin embargo, el mencionado Director fue omiso en adjuntar dicho documento.

No obstante, a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO, remitió el archivo electrónico denominado “AMPLIACIÓN DEL ESTUDIO GEOFISICO DEL POZO PROFUNDO DE SAN JOSE DE LA LOMA DE LA COMUNIDAD SAN JUAN ZITLALTEPEC .pdf”, el cual contiene un estudio geofísico del pozo profundo de San José de la Loma de la Comunidad San Juan Zitlaltepec, del Municipio de Zumpango, Estado de México de mayo del año 2018, constante de 38 fojas, el cual no se puso a la vista por contener fotografías de particulares y nombres de posibles particulares.

Ahora bien, si bien es cierto que en respuesta el SUJETO OBLIGADO, indicó adjuntar la información en formato “pdf”, pero, fue omiso en anexar algún documento; sino es hasta el término para rendir su informe justificado, que adjuntó el estudio geofísico del pozo profundo de San José de la Loma de la Comunidad San Juan Zitlaltepec, del Municipio de Zumpango, Estado de México de mayo del año 2018, constante de 38 fojas, cuyo contenido se advierte que es un estudio para la perforación de un pozo profundo con las coordenadas de ubicación y especificaciones técnicas de los tubos como de la perforación; sin que se tenga certeza que dicho estudio haya sido tomado en cuenta por el SUJETO OBLIGADO, para la perforación del pozo de referencia, además, que dicho documento no se le hizo del conocimiento del particular por contener fotografías de personas y posibles nombres de particulares.

Por ello, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO, no niega contar con la información solicitada por la recurrente, sino por el contrario, se presume que asume que dicha información la genera, posee o administra a través del archivo remitido en informe justificado; por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Por consiguiente, términos de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que de la respuesta el SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir la información que dice adjuntar, en términos de lo señalado por el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Lo procedente, es revocar la respuesta dada a la solicitud 00075/OASZUMPANG/IP/2021 y ordenar el documento o documentos en donde conste los estudios de perforación de pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 a la fecha en el municipio de Zumpango y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.
Finalmente, sobre el motivo de inconformidad del RECURRENTE, en donde señala: “…SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO SABE NI ESCRIBIR…” se le invita al particular que en los subsecuentes casos se conduzca con probidad y respeto. 
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los Recursos de Revisión 06349/INFOEM/IP/RR/2021, 06357/INFOEM/IP/RR/2021 y 06355/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06358/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Tercero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la RECURRENTE en los recursos de revisión 06354/INFOEM/IP/RR/2021 y 06356/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Cuarto. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
a) Factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa “CASAS JAVER DE MÉXICO, S.A. DE C.V." y los documentos que lo justifiquen, señalados en respuesta. 
b) Factibilidad o autorización emitida a favor de la empresa “Casas Geo”, para el servicio de agua potable y alcantarillado, vigentes al veintiséis de noviembre del año dos mil veintiuno.
c) El plan de contingencia de los tanques elevados tienen una base construida por encima del nivel del suelo, que debe ser plano para que no haya riesgo de un accidente, como el desplome de la estructura por la irregularidad del piso, vigente al veintiséis de noviembre del año dos mil veintiuno.
d) Los estudios de perforación de pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 al veintiséis de noviembre del año 2021, en el municipio de Zumpango
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Para el caso de que después de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado la información que se ordena en el inciso “b”, bastara que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada. 
Para el caso de la información que se ordena en el inciso “d”, sea el único estudio enviado en informe justificado del año 2018, deberá remitirlo en versión pública e indicar a la RECURRENTE que es el único estudio que tiene durante la temporalidad señalada, de manera fundada y motivada
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Séptimo. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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